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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general el analizar el 

desarrollo normativo en la atribución de responsabilidad penal en menores de edad 

entre 16 a 18 años, Lima Este 2020.  

El trabajo se desarrolló siguiendo el tipo básico de investigación, con un enfoque 

cualitativo y bajo el diseño fenomenológico. Al tener un enfoque cualitativo, tiene la 

finalidad de generar conocimientos científicos, los cuales se obtuvieron siguiendo 

el método inductivo que consistió en realizar un estudio a tres participantes, un 

Juez, un Fiscal y una Psicóloga, los cuales fueron analizadas por medio de la 

entrevista estructurada, técnica de recolección de datos que permite obtener 

resultados para generar conocimientos científicos. Obteniéndose como resultado 

consensual de los entrevistados que las sanciones del Código de Responsabilidad 

Penal del Adolescente no se encuentran acorde con la realidad, siendo permisible 

y facilitando el incremento delincuencial. Dando como recomendación que la 

Presidencia del Congreso de la República debe someter a debate una iniciativa 

legislativa donde se penalice la responsabilidad del adolescente a partir de los 16 

años, con la finalidad de ser incorporado en el ordenamiento penal, ello debido a la 

necesidad de su regulación a causa del incremento delictivo. 

 

Palabras clave: Infractor, imputabilidad, factor criminológico, delincuencia juvenil, 

capacidad plena. 
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ABSTRACT 

 

The present research work had as general objective to analyze the normative 

development in the attribution of criminal responsibility in minors between 16 to 18 

years old, Lima This 2020.  

The work was developed following the basic type of research, with a qualitative and 

under the phenomenological design. By having a qualitative approach, it has the 

purpose of generating scientific knowledge, which was obtained following the 

inductive method that consisted of conducting a study of three participants, a Judge, 

a Prosecutor and a Psychologist, who were analyzed through the interview 

structured, data collection technique that allows obtaining results to generate 

scientific knowledge. Obtaining as a consensual result of the interviewees that the 

sanctions of the Code of Criminal Responsibility of Adolescents are not in 

accordance with reality, being permissible and facilitating the increase in 

delinquency. Giving as a recommendation that the Presidency of the Congress of 

the Republic should submit to debate a legislative initiative that criminalizes the 

responsibility of adolescents from the age of 16, in order to be incorporated into the 

criminal law, due to the need for its regulation because of the increase in crime. 

 

Keywords: Offender, imputability, criminological factor, juvenile delinquency, full 

capacity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

A lo largo de los años, se ha evidenciado que la comisión de delitos no solo es 

realizada por personal adultas, quienes cuentan con un sinfín de delitos cometidos 

en su hoja de vida, sino por adolescentes quienes, no solo generan asombro por 

su edad sino por su forma de cometer delitos dolosos, los cuales revisten de 

gravedad, crueldad y experiencia al igual que los adultos. 

 

Situación que se ve reflejada en las noticias del día, lo cual manifiesta el 

aumento en las infracciones que cometieron los adolescentes hasta incluso se 

muestra como éstos lideran dichas bandas delincuenciales, percibiéndose con ello, 

el rechazo y repudio de la sociedad y cuestionando la credibilidad con la que se 

sanciona a estos infractores.  

 

  En ese sentido, la intervención del Estado se ve limitada por la edad del 

infractor, entendiéndose con ello, que la sanción máxima que se le impondrá a 

estos adolescentes es una medida de internación, limitándose ello a ser no menor 

de seis ni mayor de diez años para adolescentes que oscilen entre los 16 y 18 años 

de edad, pudiendo el mismo variar a otra de menor gravedad o reducir su duración, 

dependiendo para ello del Informe Favorable del Equipo Multidisciplinario, es decir, 

que los adolescentes pueden quedar en libertad antes del cumplimiento de su 

sanción, y pueden volver a delinquir, pero ahora si como adultos. 

 

Ahora bien, lo expuesto precedentemente solo evidencia que se debe 

proteger a la sociedad del actuar delictivo, siendo el Poder Legislativo la entidad 

que debe establecer parámetros que permitan brindar una solución dentro de un 

Estado Democrático. 

 

De lo expuesto de manera concreta, se pretende establecer que aquellos 

adolescentes que oscilan entre los 16 y 18 años de edad, que hayan cometido 

delitos dolosos y de acuerdo a su perfil criminológico sean procesados en el 

proceso de adultos, tal como se realizó en diversos países de América Latina, ello 



2 
 

en base a las variantes de olas criminológicas, quienes utilizan a los adolescentes 

con la finalidad de librarse de alguna sanción penal. 

 

El problema general en el presente producto académico tiene la siguiente 

interrogante ¿Cómo se viene desarrollando la normatividad respecto a la atribución 

de responsabilidad penal a menores de edad entre 16 a 18 años, Lima Este 2020?  

y los problemas específicos tienen las siguientes interrogantes ¿Cómo afectan los 

factores exógeno y endógeno en la atribución de responsabilidad penal a menores 

de edad entre 16 a 18 años, Lima Este 2020? y ¿Cómo afectan la madurez y 

experiencia en la atribución de responsabilidad penal a menores de edad entre 16 

a 18 años, Lima Este 2020? 

 

Asimismo, se concreta el objetivo general en analizar el desarrollo normativo 

en la atribución de responsabilidad penal en menores de edad entre 16 a 18 años, 

Lima Este 2020; en lo que respecta a los objetivos específicos se tiene como primer 

objetivo, identificar los factores exógeno y endógeno y su afección en la atribución 

de responsabilidad penal en menores de edad entre 16 a 18 años, Lima Este 2020 

y el segundo objetivo es demostrar cómo afectan la madurez y experiencia en la 

atribución de responsabilidad penal en menores de edad entre 16 a 18 años, Lima 

Este 2020. 

 

El estudio se justifica, por cuanto ayudará a resolver incertidumbres y 

preocupación por parte de la población, al tener la certeza de que se evaluará la 

posibilidad de sancionar debidamente a aquellos adolescentes que presentan 

madurez suficiente para responder por sus actos ilícitos, de acuerdo a su perfil 

criminológico; asimismo, revelará las falencias y/o vacíos legales y deficiencias, que 

presenta el Código de Responsabilidad Penal del Adolescente, al seguir 

contemplando como inimputables a aquellos adolescentes entre 16 y 18 años, que 

hayan cometido delitos dolosos sin antes haber valorado el perfil criminológico de 

éstos y sin tomar en consideración, situaciones concretas y reales en la sociedad 

peruana. 
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II.  MARCO TEÓRICO 

La presente investigación se sustentó con los diversos antecedentes tanto 

nacionales como internacionales. De los cuales, en el ámbito nacional se contó con 

Espejo (2020) quien sostuvo que, la delincuencia juvenil va incrementándose con 

el pasar de los años, ello a consecuencia de no contar con un sistema adecuado 

que sancione en igual medida a los delitos graves que son cometidos por estos 

infractores y que incluso, lideran o pertenecen a bandas criminalizadas, causando 

temor a la población. Asimismo, concluyó que, los adolescentes entre 16 a 18 años 

de edad, adquieren la madurez suficiente para comprender su actuar delictivo, es 

decir, cuentan con consciencia y voluntad de realizar dichos actos, debiendo ser 

sancionados penalmente y no con una medida socioeducativa. Como ultima 

conclusión sostuvo que, se debe tomar como ejemplo a los países como Estados 

Unidos, Cuba y Argentina quienes sancionan penalmente a los adolescentes que 

oscilan entre las edades ya mencionadas y se les considera como responsables 

penalmente restringidos.  

 

De igual manera, Herrera (2018) sostuvo que, la disminución de edad de 

inimputabilidad para sancionar a los adolescentes infractores radica en una 

necesidad de parar el incremento delictivo ocasionados por éstos y salvaguardas a 

la sociedad, ello por cuanto, la ilicitud de su actuar se realizó en forma consciente, 

debiendo no solo ser considerado responsable sino imputable del mismo, cuya 

sanción debe ser mucho más drásticas y no solo incrementar la duración del 

internamiento. Asimismo, sostuvo que, el rebajar la edad para sancionar 

penalmente a los adolescentes infractores es posible, ya que, si bien se establece 

en la Convención sobre Derechos del Niño, que la mayoría de edad se adquiere a 

los 18 años, lo cierto es que, en el mismo cuerpo normativo brindan la solución, al 

aducir que la edad mínima se presume cuando éstos no tengan capacidad para 

infringir las leyes, estableciéndose con ello, la potestad de reducir la edad penal 

hasta los 14 años; aunado a ello, se debe considerar que, para otros cuerpos 

normativos el adolescente se encuentra en plena capacidad de poder contraer 

matrimonio siempre que tenga como mínimo 16 años y manifieste su voluntad en 

forma expresa, tal como se encuentra establecido en el inciso 1 del artículo 241 del 
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Código Civil. Por último, sostiene que, los factores internos y externos como la 

familia, escuela, amigos, comunicación, internet, etc, influyen y promueven en gran 

medida la conducta agresiva y antisocial del menor, situación que conlleva a 

fomentar la violencia en ellos. 

 

 Asimismo, Fajardo (2018) sostuvo que, si bien los menores infractores 

reciben una consecuencia por sus actos delictivos, los mismos no son idóneos por 

cuanto las medidas dictadas no ayudan a disminuir la delincuencia juvenil, más por 

el contrario las incentivan a seguir delinquiendo. Por lo que se propone la aplicación 

de penas más drásticas como las de un adulto. Asimismo, estableció como 

propuesta la conversión de la justicia juvenil en cortes Juveniles Penales 

Independientes, a fin de llevar un correcto desarrollo y tratamiento de estos 

adolescentes.  

 

De igual manera, Monzón (2018) sostuvo que, la delincuencia juvenil ha ido 

aumentando con el pasar de los años, ello por cuanto las medidas dictadas son 

muy flexibles, llegando incluso facilitarles su libertad, conllevando ello a un círculo 

delincuencial, ya que bajo la creencia de sanciones dóciles siguen delinquiendo. 

Por otro lado, sostuvo que, los adolescentes infractores entre 16 a 18 años de edad 

que cometen el delito de sicariato lo realizan con conciencia y voluntad de realizar 

dicho acto delictivo, debiendo bajo ello responder penalmente por quitar la vida de 

una persona. Como ultima conclusión sostuvo el estado no viabiliza que los centros 

de rehabilitación cumplan con su función por la cual fueron creadas, más por el 

contrario dicha situación mantiene el circulo delincuencial.  

 

Por último, Yong (2017) sostuvo que, la delincuencia sigue aumentando 

valiéndose de mecanismos que le den resultados, es decir, utilizan a menores de 

edad que se encuentran en estado de vulneración para cometer delitos como la 

extorsión y el sicariato, sin que estos puedan ser sancionados drásticamente. 

Asimismo, sostuvo que, en base a estudios realizados se ha podido demostrar que 

los adolescentes entre 14 y 18 años de edad, cuentan con plena capacidad para 

comprender su actuar, es decir, vislumbrar la ilicitud de un acto y adecuar su propio 

comportamiento a fin de no transgredir la norma. Por lo que, la inimputabilidad 
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establecida en el artículo 20 numeral 2 del código penal no va acorde con los 

estudios realizados, debiendo modificarse el mismo. Asimismo, concluyó que, la 

Convención sobre los derechos del niño considera a los adolescentes antes 

mencionados como imputables, tanto así que, prevé su sanción en caso realicen 

actos delictivos, ello debiendo pasar por un proceso que cumpla con las garantías 

previstas en la norma y se compruebe su responsabilidad.  

 

 En el ámbito internacional se contó con Armijos (2014), quien sostuvo que, 

las medidas preventivas acatadas por el Estado no han tenido un desarrollo optimo, 

mas, por el contrario, los adolescentes entre 16 a 18 años continúan actuando con 

consciencia de su situación de inimputables para delinquir, ello por cuanto, se 

sienten protegidos ante los delitos gravosos cometidos, situación que conlleva 

como imperiosa necesidad de que se juzgue como adulto a estos infractores. 

Asimismo, sostuvo que, los actos delictivos cometidos por los menores infractores, 

producen impunidad y el incremento de éstos, se debe a una normativa ineficiente, 

que lejos de imponer sanciones acordes al delito cometido, los protege con medidas 

socioeducativas dictadas. Por último, establece que, los infractores deben recibir 

sanciones que los priven de su libertad, ello por un tema de seguridad ciudadana, 

ante el incremento del mal uso de estos menores para delinquir.  

 

También, Rizzo (2021) concluyó que, las medidas socioeducativas no 

cumplen su finalidad, por cuanto no son proporcionales a los delitos cometidos, 

siendo permisibles a seguir delinquiendo en contra de la ciudadanía, permitiendo 

con ello la impunidad y evasión de la normatividad, e incluso, la reincidencia en su 

actuar delictivo. Demostrando con ello, la inexistencia de una mano dura por parte 

del Estado a cumplir con su finalidad, que es, la protección de la sociedad. Como 

ultima conclusión estableció que, la sanción de los infractores debe ir acorde y de 

manera proporcional a su actuar delictivo a fin de preservar a la sociedad. Otras 

legislaciones consideran que a partir de los 16 años de edad los adolescentes 

poseen capacidad para comprender su actuar delictivo, por lo que deben llevar un 

tratamiento diferente a los otros adolescentes. 
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De acuerdo a lo establecido por Castillo (2017) quien concluyó que el acto 

delictivo juvenil se ha convertido en un tema discutible para las autoridades, puesto 

que, si bien se conocen los factores que influyen en los menores infractores el 

gobierno no se ha comprometido en brindar soluciones al respecto. Por otro lado, 

se ha evidenciado un incremento delincuencial en el uso de menores de edad y el 

abuso de estos adolescentes por su condición como tal para delinquir sin recibir 

sanciones acordes al delito cometido. Como última conclusión el autor establece 

que, con los resultados obtenidos de las encuestas realizadas se evidenció la 

posibilidad de rebajar la edad penal de los infractores de 18 años a 16 años, siendo 

imputables a partir de esa edad aquellos que cometan delitos graves en perjuicio 

de la colectividad, empleándose como medida de protección puesto que en ese 

rango de edades ya cuentan con capacidad de discernimiento. 

 

Por otro lado, Macías y Ordoñez (2017) sostuvo que, Colombia necesita un 

cambio radical en el ámbito penal y criminológico puesto que, existe un alto índice 

de criminalidad cometidos por los menores infractores a partir de los 14 años de 

edad, los cuales causan preocupación a los gobiernos que no pueden combatirlo. 

Asimismo, concluye que, se necesita implementar un sistema penal que englobe a 

los niños y adolescentes como el de los países europeos y de Estados Unidos, con 

lo que ayudaría a sancionar dicho actuar delictivo y no su rehabilitación, previniendo 

con ello que los adolescentes comiencen a delinquir desde muy temprana edad, 

sabiendo las posibles consecuencias que le llevaría dicho actuar. 

 

Igualmente, Segarra (2014) sostuvo que existen dos criterios para medir 

madurez del menor, siendo este, el discernimiento es decir la capacidad y el 

objetivo, siendo este último medible a través de la edad, situación que en la 

legislación le atribuye la inimputabilidad al menor de edad, al sostener 

inequívocamente que carece de madurez necesaria para poder considerarlo 

responsable penalmente. Asimismo, concluyó que, establecer una disminución en 

la mayoría de edad es una necesidad de todos los países, por cuanto la 

delincuencia va evolucionando al grado de captar a menores de edad para cometer 

actos ilícitos, ya que estos no pueden ser juzgados como adultos aprovechándose 

así del sistema. Asimismo, concluyó que, para establecer que una conducta sea 
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punible, si bien necesita que la misma calce dentro de los parámetros de la teoría 

del caso; lo cierto es que, se necesita no solo la evaluación de los factores objetivos, 

sino del factor subjetivo. 

 

En base a lo descrito por los distintos autores en las tesis mencionadas 

respecto a la inimputabilidad del menor infractor, es necesario partir desde la teoría 

del delito y verificar en donde radica nuestra disyuntiva, es así que, al analizar los 

elementos de esta teoría, es decir, la tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, se 

revisará esta última y su relación con los menores infractores, siendo en este 

sentido, tal como lo establece Roxin, 1998, p. 242, que: 

 

La definición de reprochabilidad viene ligada a la valoración de culpabilidad, 

puesto que atañe al sujeto y la responsabilidad sobre su conducta. A lo 

descrito, es posible afirmar que, para establecer la culpabilidad es necesario 

que el sujeto se encuentre disponible para la realización del hecho, tanto 

físico como psicológico, que ayuden a tomar una decisión respecto a su 

conducta y si ésta es contraria a la norma. 

 

Asimismo, la culpabilidad puede entenderse como un detrimento de la 

confianza que se tiene a la norma, es decir, el autor debe ir contrario a ésta y 

cuestionar su validez (Jakobs, 1995 p. 566). Mientras que, para Zaffaroni, la 

culpabilidad es el resultado de la vinculación del injusto y el autor y de las 

consecuencias punitivas que podría sufrir, descontando su estado de 

vulnerabilidad, es decir, no se reprocha el acto del sujeto sino su peligrosidad 

(Zaffaroni, Alagia y Slokar, 2005, p. 626) 

 

En base a los descrito, es necesario establecer si las acciones del menor 

infractor acarrean su culpabilidad o no por la comisión de un delito, y adecuar el 

reproche penal más adecuado, y es en base a ello que, la exigibilidad de su 

conducta debe ser relevante en base a su estado psíquico, cognitivo y afectivo. En 

conclusión, el infractor debe contar con los requisitos antes descritos a fin de 

establecer si cuenta con la capacidad suficiente de comprender si su actuar infringe 

el ordenamiento jurídico (Cobo y Vives, 1984, p. 461). 
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Ahora bien, como parte del elemento de la culpabilidad, es necesario 

conocer la definición de inimputabilidad, es así que este término hace referencia a 

que el individuo no cuente con la capacidad para comprender la ilicitud de sus actos 

ni de la voluntad dirigida a su realización, no atribuyéndosele una pena, sino una 

medida de seguridad (Oviedo, 2009, p. 54).  

 

Sin embargo, la misma autora, refiere desde un enfoque estrictamente penal, 

que:  

El termino inimputable requiere mínimas capacidades que debe presentar el 

sujeto, como es: la conducta realizada debe estar vinculada a un tipo penal 

y que se haya ocasionado una lesión o puesta en peligro sobre el bien 

jurídico protegido. Asimismo, se debe considerar qué lugar ocupa en la teoría 

del caso y las consecuencias que éstas conllevarían (2009, p. 58).  

 

Ahora, en base a la conceptualidad glosada se entiende que la 

inimputabilidad se refiere a la falta de capacidad del adolescente ya sea en términos 

intelectivos o volitivos, para subsumir su acto y dirigirlo hacia una conducta punible. 

 

Desde un punto de vista psiquiátrico, se establece dentro de la 

inimputabilidad, la existencia de una inmadurez psicológica, puesto que, alberga 

una falta de madurez global situada en diversas áreas de la personalidad, que 

impiden que el sujeto obre con pleno conocimiento o capacidad de su accionar 

(Mora, 1982, p. 11). 

 

No obstante, en palabras de Sotomayor (1998), refiere que, la realidad de 

determinar la imputabilidad o no de un menor infractor, no debe regirse en base a 

su edad cronológica, sino, debe establecer si cuenta con las capacidades 

cognoscitivas y volitivas para determinar si cuenta con una madurez psicológica 

adecuada (p. 148), debiendo contrastar dichas capacidades con otros jóvenes de 

su misma edad. En base a ello, se va a denominar inimputable a aquellos sujetos 

que no pueden conocer u comprender su actuar o no se encuentra en condiciones 

de realizarlo de distinta manera (Bramont-Arias, 2000, p. 308). 
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Una vez desarrollada la conceptualidad de culpabilidad e inimputabilidad, es 

necesario conocer, que parámetros se encuentran establecidos en nuestro 

ordenamiento jurídico y el por qué no se han realizado ciertos cambios en donde 

se sanciones penalmente a los adolescentes con la finalidad de brindar seguridad 

a la sociedad. Es así que, al analizar si se puede responsabilizar penalmente a un 

menor infractor, es necesario esclarecer ciertos puntos, lo primero es que, en el 

numeral 2, del artículo 20 del Código Penal, se establece a los sujetos que se 

encuentran exentos de responsabilidad, entre los cuales se consideran como 

inimputables a aquellos que son menores de 18 años de edad. 

 

En la Ejecutoria Suprema (1999, p. 10), se establece la presunción “iuris et 

de iure”, por cuanto, lo que se encuentra normado no admite prueba en contrario, 

es así que, al encontrarse establecido que los menores de 18 años son 

inimputables considerándose dicho rango de edad como una causal de 

inimputabilidad criminal. 

 

Ahora bien, una vez analizado la normativa peruana en la cual se considera 

como inimputable a los menores de 18 años, es necesario analizar si procede 

imputar a los adolescentes entre 16 a 18 años de edad. 

 

En ese orden de ideas es necesario a través de la doctrina, tomar como 

referencia a las legislaciones comparadas, quienes establecen la viabilidad de 

modificar la imputabilidad a efecto de alcanzar a menores infractores entre 16 a 18 

años de edad, situación que se ha visto reflejada en países de Latinoamérica, como 

Chile, Bolivia, Venezuela, entre otros. 

 

En palabras de Berninzon (2012, p. 26), sostuvo que las edades para 

considerar la imputabilidad de menores de 18 años han ido cambiando en los 

diferentes países, tales como: 

 

La imputabilidad penal para adolescentes tanto en Argentina como en 

Bolivia, es de 16 años, mientras que en Chile, Panamá, Colombia y Paraguay 
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es de 14 años; en República Dominicana es de 13 años y en Costa Rica, 

México, Honduras, El Salvador es de 12 años. 

 

Mientras que para Villavicencio (2006, p. 597), sostiene que “la necesidad 

sancionar penalmente a los menores infractores se centra en la seguridad jurídica, 

además de que el adolescente comprende la ilicitud de su acto y adecua su 

conducta de acuerdo a su comprensión”. 

 

Compartiendo dicha perspectiva el profesor Villa Stein (2008, p. 462), citando 

a Solís Espinoza, sostuvo que la edad de una persona no marca su inimputabilidad, 

en tal sentido señaló que: 

 

La inimputabilidad por razones de edad es una ficción legal, puesto que, 

erróneamente se piensa que un adolescente no puede vislumbrar la licitud o 

ilicitud de sus actos, demostrándose que, desde la segunda infancia, el niño 

puede saber lo reprochable de sus actos, más aún si se han desarrollado en 

medio antisocial. 

 

Adicionalmente a lo mencionado, el mismo autor sostiene que, “establecer 

que ciertos adolescentes no pueden responder penalmente por sus actos es 

irresponsable e ilógico, al grado que estimar que todo mayor de edad es 

responsable por el simple hecho de serlo” (Villa, 2008, p. 462). 

 

En ese mismo orden de ideas, Reátegui (2014, p. 720), sostuvo que “la 

irresponsabilidad de los adolescentes, se cimienta en razones de seguridad 

jurídica; pudiendo estos adolescentes responder por los hechos cometidos”, es 

decir, se reconoce que los adolescentes comprenden la ilicitud de sus actos y sitúan 

su conducta en base a su comprensión. 

 

Mientras que, Claus Roxin estableció que: 

La edad no debe influir en la inimputabilidad de los adolescentes, puesto 

que, se debe analizar cada caso en concreto y el nivel de discernimiento que 

tuvo al momento de realizar el acto punible. Citando como ejemplo los países 
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de Europa, en el que se considera que el adolescente es responsable si al 

momento de la realización del hecho era una persona madura, según su 

desarrollo mental, para comprender y actuar conforme a esa comprensión. 

(Roxin, 1997, pp. 848-849) 

 

Siguiendo el mismo sentido, Hans y Weigend (2014, p. 640), señalaron que, 

“es aplicable la sanción penal al adolescente, siempre que éste sea 

adecuadamente maduro (moral y espiritual) y entienda la ilicitud de los hechos 

realizados”, es decir, actúe conforme a su comprensión. 

 

Ahora bien, en base a lo señalado líneas arriba podemos resumir que, a 

efecto de viabilizar la imputabilidad del menor del adolescente, tal como lo 

sostuvieron los autores precedentes, es necesario establecer si el adolescente se 

encontraba maduro para comprender la ilicitud de sus actos y es en base a ello 

que, se debe analizar si los factores exógenos y endógenos influyen en el 

adolescente para inclinar su voluntad a la realización de una actividad delincuencial. 

 

En base a los descrito líneas arriba, Pacheco (2019, p. 60), sostiene que los 

factores exógenos y endógenos son: 

 
Factores que influyen en la estructura biológica del ser humano, es decir, los 

factores endógenos van a referirse a aspectos biológicos y mentales, 

considerándose el proceso evolutivo del aspecto físico y desarrollo personal 

a través de la evolución del cerebro (lóbulo frontal) en tomar decisiones, 

controlar sus impulsos y sus emociones; mientras que el factor exógeno se 

refiere aquellos que se originan fuera de la estructura del ser humano.  

 

Tal como sostiene Quesada (2017, p. 53), sostiene que, existen factores de 

riesgo que provocan en el adolescente aumentar su voluntad criminal tales como la 

ingesta de sustancias toxicas, el maltrato intrafamiliar, el padecimiento de un 

trastorno disocial, estilo educativo inadecuado, etc. Situaciones que en su conjunto 

influyen en la futura conducta del menor. 
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Asimismo, respecto a la influencia del entorno familiar, García y Pérez (2021, 

p. 231), sostienen que:  

 

Durante la niñez el infractor absorbe la influencia más grande por parte de 

su entorno familiar, sin embargo, durante la adolescencia los amigos y la 

escuela le aportan gran influencia al adolescente. Asimismo, señaló que las 

relaciones disfuncionales con los padres, así como las adicciones marcan al 

adolescente y lo inclinan en la actividad delincuencial. 

 

Existen teorías del desarrollo humano que determinan que el adolescente 

adquiere la madurez mental, moral y física, tal como la desarrollada por Jean 

Piaget, el mismo que fue citado por Mounoud (2001, pp. 53-77), en la cual sostuvo 

que: 

 

Los adolescentes mayores manejan su razonamiento, juicio y control de 

impulso el cual es atribuido a la maduración del cerebro y la expansión de 

las oportunidades ambientales, los cuales deben ser desarrollados en 

forma conjunta situación por la cual presentan un alto nivel de desarrollo 

cognitivo al contar con capacidad de razonamiento hipotético – deductivo, 

siendo reflejados en los cambios en como procesan la información  el 

mismo que se da a través de la maduración de los lóbulos frontales del 

cerebro. 

 

Asimismo, en la teoría del desarrollo moral de Lawrence Kohlberg, el mismo 

que es citado por Barra (1987, pp. 7-18), sostiene que la madurez moral se alcanza 

paulatinamente, es decir, en forma gradual y en el avance de las etapas del 

desarrollo humano, estableciendo que en la etapa número 6 se encuentran los 

adolescentes entre 16 a 18 años de edad, al haber alcanzado la madurez moral.  

 

Por su parte, Castellanos (2013, pp. 157-175), citando a Sigmund Freud 

sostiene que el adolescente alcanza la madurez psicosexual después de haber 

pasado después de haber pasado diversas etapas desde la niñez.   
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En base a lo establecido por los autores precedentes es necesario señalar 

que, de acuerdo a la teoría de autocontrol, establece que los delitos se desarrollan 

por adolescentes entre 15 a 20 años de edad, cuyo comportamiento delictual va 

aumentando conforme se aproximan a la adolescencia (Serrano, 2009, p. 5). 

 

Asimismo, en base a lo descrito podemos afirmar que existen diversos 

autores que apoyan nuestra tesis, afirmando que es posible establecer una sanción 

penal a los adolescentes entre 16 a 18 años de edad, por la comisión de un hecho 

delictivo. Ahora, si bien para ello algunos doctrinarios establecen que debe 

comprobar la capacidad de los adolescentes al momento del ilícito, a fin de 

imponerle una sanción; lo cierto es que, conforme evoluciona la criminalidad en 

nuestro país, las normativas también deben hacerlo, a fin de poder encontrar 

mecanismos o sanciones drásticas que repriman el actuar de dichos adolescentes.  

 

Por último, la necesidad de un cambio en nuestra normativa, se basa en el 

alto índice delincuencial de los menores infractores, la misma que se ha visto 

reflejado en los datos estadísticos a nivel nacional proporcionados por el INEI, en 

la cual vislumbran que, durante el primer trimestre del año 2019, se han registrado 

más de 1, 257 infractores a la ley penal, situación que se ha ido incrementando 

durante esta pandemia (INEI, 2019, p. 145). 

 

A modo de ejemplo, se puede demostrar la necesidad de este cambio, cito 

para ello, la realidad que se está dando en nuestro territorio nacional, en tiempos 

de pandemia por COVID-19, tres adolescentes entre 15 y 16 años de edad 

planificaron acabar con la vida de su cuidadora, cuyo hechos se suscitaron en el 

Centro de Atención Residencial, en el distrito de Socabaya, provincia de Arequipa, 

el día 27 de septiembre de 2021, tal como se vislumbró en las cámaras de 

seguridad de dicha institución, concluyendo con ello, que las menores para realizar 

dichos hechos, han tenido que planear con antelación la perpetración de dicho 

delito. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
El presente trabajo de investigación se desarrolló sustentándose en el tipo básico 

de una investigación, por cuanto, “se buscó aumentar los conocimientos adquiridos, 

es decir, se relaciona con acrecentar nuevos conocimientos” (Saavedra, 2018, p. 

196). Asimismo, se encuentra enmarcada en el enfoque cualitativo, puesto que, “se 

encarga de recolectar datos sin ningún tipo de medición o establecer preguntas de 

investigación, con las cuales podría probar la hipótesis planteada” (Fernández, 

2002, p. 6).  También, “este enfoque es recomendable por cuanto es utilizado en 

estudios que son de escasa investigación, cuyos cimientos se basan en las 

actitudes observables de las personas entrevistadas (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014, p. 358). 

 

En cuanto al diseño de la presente investigación, “ésta nos ayudará a 

parametrar la investigación, es decir, nos servirá para analizar y concretar los temas 

que formaran parte del estudio” (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, 2014, p. 327). 

El diseño utilizado es el fenomenológico puesto que, “éste se caracteriza 

principalmente por describir los conocimientos y perspectiva de cada participante, 

es decir, a través de la experiencia se busca plasmar las vivencias” respecto al caso 

planteado en la tesis (Hernández, Fernández y Baptista ,2006, p. 112). Es decir, 

mediante este diseño, “se van a recopilar datos a través de las experiencias vividas 

y se describen desde el enfoque personalísimo de cada participante” (Mertens, 

2015, p. 85). 

 
Además, el método utilizado por su proceso formal es el método inductivo, 

por cuanto analizan los resultados obtenidos de los participantes, estudiándose los 

casos de forma particular a lo general” (Bisquerra citado por Valderrama, 2012, p. 

97).  

 
Por último, en forma de resumen, la presente tesis sigue el tipo básico de 

una investigación con enfoque cualitativo, cuyo diseño es fenomenológico.  
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

La matriz de categorización debe ser entendida como una herramienta que permite 

valorar la relación y el vínculo entre el problema planteado, los objetivos, la 

hipótesis, y demás elementos que son parte de la metodología (Marroquín citado 

por Abrigo, Mancero, Hurtado y Jaramillo, 2018, p. 177). Asimismo, la matriz 

permite la ubicación de forma rápida y efectiva de los contenidos de la investigación 

realizada (Carrasco, 2018, p. 259). 

 

En base a la conceptualidad glosada, se tiene que, la categoría del estudio 

se designó como Atribución de responsabilidad penal a menores de edad entre 16 

a 18 años, estableciéndose como sub-categorías la imputabilidad y el factor 

criminológico. 

 
3.3. Escenario de estudio 

 

El escenario de estudio “hace referencia al lugar donde se va a realizar la 

investigación, es decir, el lugar geográfico donde se van a encontrar los 

participantes determinados para la elaboración de la presente tesis” (Saavedra, 

2017, p. 210) 

 

En base a la conceptualidad establecida, el escenario de estudio de la 

presente tesis, se llevó a cabo en tres diversas instituciones públicas: 1) 

Instalaciones del Ministerio Público – Fiscalía de la Nación, Equipo Multidisciplinario 

del Apoyo Fiscal, ubicado en la Av. Abancay cdra. 5, Cercado de Lima; 2) En el 

Poder Judicial, 4° Juzgado de Paz Letrado – Barranco y Miraflores y 3) En el Centro 

Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima, ubicado en Av. Costanera 1690, 

Cercado de Lima. 

 

3.4. Participantes 

 

Los participantes materia de estudio fueron  un (1) Fiscal Adjunto Provincial, un (1) 

Juez de Paz Letrado y un (1) Psicólogo, por ser autoridades que han desarrollado 

o analizado casos que contengan a menores infractores entre las edades materia 
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de estudio; por cuanto, la Fiscal Adjunto Provincial, ya que si bien ha llevado casos 

de mayores de edad puede emitir opinión de acuerdo a una necesidad latente 

respecto a una sanción a los menores infractores, el Juez de Paz Letrado, antes de 

ser promovido fue Fiscal Adjunto y tuvo conocimiento pleno de varios casos de 

menores infractores; por último, la Psicóloga, quien ha entrevistado a varios 

menores infractores y puede describir su comportamiento, madurez y si los factores 

externos influyen en la realización del acto delictivo. 

  
3.5. Técnicas de instrumentos de recolección de datos 

 
La técnica de recolección de datos utilizada para la presente investigación es la 

entrevista, la misma que es una herramienta que permite obtener datos mediante 

la interacción con el entrevistado, cuyo resultado se dará a través de su percepción 

de la realidad (Troncoso y Amaya, 2017, p. 330). Es decir, la entrevista va servir 

para obtener un acercamiento entre los participantes. Dicha entrevista tuvo como 

formato una entrevista estructurada, contando para ello con preguntas abiertas a 

los participantes. 

  
En cuanto, al instrumento que va servir para recolectar los datos, se empleó 

la guía de entrevistas, el mismo que es un documento que contiene un conjunto de 

preguntas sugeridas y que engloban el trabajo a investigar (Bogdan y Taylor, 1992, 

p. 114). Por lo tanto, las preguntas de la guía de entrevista fueron validadas por 

tres maestros en Derecho Penal. 

 
Por ello, se entrevistó un (1) Fiscal Adjunto Provincial, un (1) Juez de Paz 

Letrado y un (1) Psicólogo, por ser autoridades que han desarrollado o analizado 

casos que contengan a menores infractores entre las edades materia de estudio; 

por cuanto, la Fiscal Adjunto Provincial, ya que si bien ha llevado casos de mayores 

de edad puede emitir opinión de acuerdo a una necesidad latente respecto a una 

sanción a los menores infractores, el Juez de Paz Letrado, antes de ser promovido 

fue Fiscal Adjunto y tuvo conocimiento pleno de varios casos de menores 

infractores; por último, la Psicóloga, quien ha entrevistado a varios menores 

infractores y puede describir su comportamiento, madurez y si los factores externos 

e internos influyen en la realización del acto delictivo. 
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3.6. Procedimiento 

 
El procedimiento utilizado para la presente investigación es la triangulación, el 

mismo que es utilizado para tomar diversos puntos de referencias respecto a un 

determinado tema, a través del cruce de información. Es decir, se utilizan varios 

métodos de estudio para un mismo objetivo (Cowman, 1993, 790). 

 
El procedimiento utilizado es la triangulación de sujetos, es decir, se va a 

entrevistar a un Juez, Fiscal y una Psicóloga, por cuanto se va a utilizar sus 

respuestas con la tesis. 

 

3.7. Rigor científico 

 
En palabras de Suarez (2007, p. 647), establece que la finalidad del rigor científico 

en una investigación, sirve para expresar las preocupaciones en los límites en la 

misma, basándose en la coherencia; es decir, el trabajo debe contar con una 

estructura que vislumbre cada componente de la investigación, así como, 

establecer adecuadamente el propósito de entender el proceso en toda su 

extensión. 

 
La presente investigación, cumple con los parámetros exigidos en una 

investigación académica con enfoque cualitativo, la misma que se centra en que 

los resultados obtenidos y su procesamiento sigan los estándares del método 

científico, considerando los siguientes puntos: 

 
Credibilidad: consiste en contrastar e interpretar los resultados obtenidos de los 

diferentes participantes, a través del instrumento utilizado, en este caso, la 

entrevista. Es decir, “se recolecta información a través de la observación y las 

conversaciones realizadas con los participantes, con la finalidad de que los 

resultados obtenidos sean precisos” (Castillo y Vásquez, 2003, pp. 164-167). 

Transferibilidad: se enfoca en obtener resultados que puedan ajustarse en otro 

contexto, es decir, los resultados pueden servir para ampliar los estudios de otras 

poblaciones (Patton, 1983, pp. 339-342) 

Dependencia: El estudio de investigación se amparó en los instrumentos y técnicas 

que se utilizaron para recolección de datos. 
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Confirmabilidad: Consiste en la corroboración por parte de agentes externos, entre 

los datos y las interpretaciones alcanzadas por el investigador (Leninger, 1994, 

Citado en: Rada Cárdenas, 2007). 

 
3.8. Método de análisis de datos 

 
El método utilizado en la presente investigación es el método inductivo, por cuanto 

a través del mismo se estudia situaciones o características genéricas que 

vislumbran determinadas realidades para elaborar una propuesta general (Abreu, 

2014, p.200). Es decir, a través de este método se estudian experiencias 

particulares que llevarán a conclusiones que permitan fundamentar una teoría 

(Bernal citado por Prieto, 2017, p. 28).  

 
En base a lo descrito precedentemente, se infiere que a través de las 

entrevistas realizadas a los participantes se analizarán los resultados obtenidos a 

fin de concluir en base al estudio de cada uno de ellos y ver si todos concuerdan 

en el enunciado universal. 

 
3.9. Aspectos éticos 

 
El presente trabajo de investigación fue elaborado por parte de la investigadora, 

considerando los parámetros establecidos en la Guía de elaboración del trabajo y 

tesis para la obtención de grados académicos y títulos profesionales de la UCV; así 

como los criterios bibliográficos, respetando los derechos de autor de cada persona 

de quienes se ha obtenido información. Asimismo, se ha utilizado el modelo 

elaborado por la Asociación Americana de Psicología denominada normas 

bibliográficas APA, para realizar correctamente las referencias bibliográficas. 

Asimismo, el presente trabajo ha sido recurrido al sofware Turnitin, cuyo porcentaje 

fue menor al 25%, cumpliendo con ello, todas las normas anti-plagio, cuyo resultado 

lo respalda, efectuando con ello las normas administrativas y penales que eximen 

de cualquier responsabilidad a la autora.   
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Este capítulo del estudio se desarrolló mediante la matriz de triangulación, 

tomándose en cuenta las entrevistas obtenidas de especialistas en Derecho Penal, 

así como lo antecedentes utilizados en este producto académico. Es así que se 

concluyó de la siguiente manera: 

 

El objetivo general planteado fue el de Analizar el desarrollo normativo en la 

atribución de responsabilidad penal en menores de edad entre 16 a 18 años, Lima 

Este 2020. 

 

Tabla 1: 

Resultados de la pregunta N° 1 

 
Preguntas Juez- S1    Fiscal- S2     Psicóloga- S3 

¿Considera que el 

Código de 

Responsabilidad 

Penal del 

adolescente, 

resulta eficaz ante 

el incremento de la 

problemática 

delincuencial de los 

menores 

infractores? 

Si bien es cierto, la 

experiencia penal 

establece que la 

imposición de penas 

severas no orienta una 

solución definitiva, 

empero sí contribuye en 

el factor prevención 

respecto a la comisión 

de hechos delictivos; ello 

implica que sus efectos 

sean extensivos incluso 

a los mancebos, pues el 

actual código de 

responsabilidad penal 

no establece para este 

grupo regímenes 

severos de sanción, ya 

sean penitenciarios o de 

resocialización. Ello 

reduciría sin duda la tasa 

de criminalidad, y 

brindaría a los niños, 

niñas y adolescentes 

una protección 

garantista la cual se 

encuentra 

Considero que es 
de gran ayuda, pero 
tampoco es el 
remedio para la 
situación que se 
atraviesa en cuanto 
a los adolescentes 
infractores, ya que, 
en la actualidad 
cada vez se ve 
plagado de noticas, 
siendo los 
protagonistas los 
infractores. 

 

No, puesto que hay 

algunos artículos 

que no se ajustan a 

la realidad del 

adolescente. 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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fundamentada en su 

condición de sujeto de 

derecho y en la 

Convención sobre los 

derechos del niño.   

 

Interpretación 1: Con relación a las respuestas obtenidas por las participantes 1, 2 

y 3, coinciden en que, el Código de responsabilidad penal del adolescente no se 

ajusta a la realidad al no resultar idónea ni cumplir con su finalidad al no establecer 

sanciones drásticas que se ajusten al actuar delictivo de los menores entre 16 a 18 

años de edad. Así también sostienen que, conforme la delincuencia juvenil ha ido 

progresando drásticamente, las sanciones deben ir acorde a ello, a fin de brindar 

una protección tanto para el adolescente como para la sociedad. 

 

Las respuestas proporcionadas por los tres entrevistados coinciden con lo señalado 

por Espejo (2020) quien sostuvo que, la delincuencia juvenil va incrementándose 

con el pasar de los años, ello a consecuencia de no contar con un sistema 

adecuado que sancione en igual medida a los delitos graves que son cometidos por 

estos infractores y que incluso, lideran o pertenecen a bandas criminalizadas, 

causando temor a la población. 

 
 

Tabla 2 

Resultados de la pregunta N° 2 
 
 

Preguntas Juez- S1    Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

¿De qué forma, la 

utilización de 

menores de edad 

para cometer delitos 

dolosos, sustenta la 

necesidad de que se 

regule la 

responsabilidad 

penal en menores 

de edad a partir de 

los 16 años? 

De la misma forma que 

lo constituye la 

actividad orientada a 

evitar discriminación y 

marginación expresada 

en la pérdida de 

garantías personales, 

pues con la legislación 

tutelar en materia de 

infracciones, incluye al 

adolescente en una 

Esto es en vista a 

que los 

delincuentes, han 

visto una mejor 

manera de seguir 

cometiendo actos 

ilícitos y para ello 

utilizan a menores 

de edad, ya las 

sanciones para 

ellos son menores 

Quizás evaluar las 

condiciones del 

adolescentes. 
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Interpretación 2: Tanto los entrevistados 1 y 2 coinciden que las personas adultas 

están utilizando a los menores de edad con la finalidad de cometer delitos dolosos 

puesto que ellos no reciben una sanción drástica. Asimismo, sostienen que resulta 

necesario que se regule la responsabilidad de los adolescentes entre 16 a 18 años 

de edad, puesto que estos adolescentes tienen la capacidad suficiente para 

conocer las consecuencias que conllevan su actuar delictivo y se sancionar a través 

de una ley penal que contemple penas rígidas. Por su parte, la psicóloga discrepa 

de lo sostenido por los otros entrevistados al sostener que deben evaluarse criterios 

o condiciones del propio infractor, es decir, valorar que factores (exógenos o 

endógenos) fueron predominantes para que el infractor haya delinquido. En ese 

sentido, lo sostenido por esta última participante sería viable solo cuando se tratara 

de justificar su actuar delictivo, pero la situación actual es mucho más compleja, ya 

que se vislumbra la utilización de menores de edad como sicarios, es decir, que 

con consciencia y voluntad ponen fin a la vida de una persona por encargo.  

 
La posición asumida por los entrevistados 1 y 2, concuerda con lo señalado por 

Castillo (2017), quien concluyó que se ha evidenciado un incremento delincuencial 

en el uso de menores de edad y el abuso de estos adolescentes por su condición 

como tal para delinquir sin recibir sanciones acordes al delito cometido. 

 categoría de persona 

diferente de la normal. 

Resulta idóneo que el 

adolescente conozca 

sin subterfugios que 

estamos ante una 

justicia penal que, con 

todas sus 

especialidades, le va 

exigir – en caso de 

acreditarse su 

participación en los 

hechos imputados– 

responder ante la 

sociedad por la 

infracción a la ley penal 

a través de una sanción 

rígida. 

 

que las que podría 

tener un mayor de 

edad. 
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Tabla 3 

Resultados de la pregunta N° 3 

 
Preguntas Juez- S1 Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

¿Considera usted, 

que las sanciones 

establecidas en el 

Código de 

Responsabilidad 

Penal del 

Adolescente, 

cumplen su 

finalidad o facilitan 

el incremento 

delincuencial? 

 

Considero que lo 

facilita, en la medida 

que sanciona sus 

acciones delictivas 

con menor rigor, 

pese a gozar del 

mismo 

discernimiento y 

capacidad psíquica 

que un mayor de 

edad, teniendo la 

prerrogativa incluso 

de ejercer incluso 

ciertos derechos 

civiles reconocidos 

por la legislación de 

la materia. 

 

Considero que cumplen 

solo un 50% de 

efectividad, con esto no 

digo de que se deben de 

aumentar las sanciones a 

estos infractores, sino que 

el Estado se ha olvidado 

que para combatir esta 

plaga se debe de trabajar 

con la familia, realizar una 

política criminal el cual 

debe ser desarrollado por 

expertos, luego a través de 

sus entes poner sus 

mirada a los adolescentes, 

en las cuales sus familias 

no pueden llegar a darles 

una oportunidad para que 

estos se puedan defender 

en la vida, haciendo que 

estos chicos lleven una 

vida fácil. 

No cumple su 

finalidad por ser 

más punitivo y 

deberá ser más de 

un centro socio 

educativo. 

 

 

 Interpretación 3: Se advierte en las respuestas de las participantes 2 y 3, que 

coinciden al sostener que las sanciones establecidas en el Código de 

Responsabilidad Penal del Adolescente no cumplen con su finalidad, indicando la 

psicóloga que dicho incumplimiento se debe  a que el Derecho solo ve la parte 

punitiva y no se centra en brindar apoyo como los centros socio educativos, 

mientras que, la Fiscal sostiene que el incumplimiento se debe a que no existe una 

política criminal en donde intervenga el estado conjuntamente con la familia en pro 

del adolescente infractor. Mientras que, el entrevistado 1, discrepa totalmente con 

las otras entrevistadas, puesto que, señala que las sanciones facilitan el incremento 

delincuencial al ser menos rígidas, pese a que los adolescentes entre 16 a 18 años 

de edad cuentan con la misma capacidad y discernimiento que un mayor de edad, 

encontrándose facultado incluso para ejercer derechos civiles.  
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Asimismo, la posición asumida por este último entrevistado concuerda con lo 

sostenido por Fajardo (2018) al señalar que, si bien los menores infractores reciben 

una consecuencia por sus actos delictivos, los mismos no son idóneos por cuanto 

las medidas dictadas no ayudan a disminuir la delincuencia juvenil, más por el 

contrario las incentivan a seguir delinquiendo. Por lo que se propone la aplicación 

de penas más drásticas como las de un adulto. De igual manera Herrera (2018) 

sostuvo que, se debe considerar que, para otros cuerpos normativos el adolescente 

se encuentra en plena capacidad de poder contraer matrimonio siempre que tenga 

como mínimo 16 años y manifieste su voluntad en forma expresa, tal como se 

encuentra establecido en el inciso 1 del artículo 241 del Código Civil. 

 

Tabla 4 

Resultados de la pregunta N° 4 
 

 

Interpretación 4: Se puede advertir que las participantes 2 y 3, consideran que no 

existe la necesidad de incorporar la responsabilidad penal en menores de edad a 

partir de los 16 años de edad, puesto que, las responsabilidades deben regirse a 

Preguntas Juez- S1 Fiscal- S2    Psicóloga- S3 

¿Considera que 

existe la necesidad 

de incorporar la 

responsabilidad 

penal en menores 

de edad a partir de 

16 años? 

Definitivamente, 

pues el factor etario 

no merma su 

voluntad y 

disposición para la 

ejecución de 

conductas delictivas, 

que a la luz de su 

propia formación, les 

confiere la suficiente 

capacidad para 

discernir las 

consecuencias 

accesorias. 

 

Considero que las 

responsabilidades 

deben ser 

proporcionales a la 

edad, y esto debe de 

tener una mayor 

evaluación por 

expertos en la materia, 

y que no sea dado solo 

por el clamor popular. 

Quiero añadir que el 

padre debe hacerse 

responsable del actuar 

de los hijos, de esta 

manera estos chicos 

serian educados, la 

pobreza no debe ser 

sinónimo de 

delincuencia.  

 

No existe la 

necesidad, debería 

de llevar su proceso 

como menor. 
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la edad cronológica de los responsables, es decir, el menor de 18 años debe ser 

procesado en base a lo establecido en el Código de Responsabilidad Penal del 

Adolescente. Mientras que, el participante 1 discrepa totalmente, al señalar que la 

edad del adolescente no disminuye su disposición para realizar conductas delictivas 

puesto que, el adolescente posee la suficiente capacidad y discernimiento para 

delinquir y ser responsable por su actuar y que su edad no influye en el mismo.  

 

Asimismo, la posición asumida por este último entrevistado es concordante con lo 

señalado por Herrera (2018) quien sostuvo que, la disminución de edad de 

inimputabilidad para sancionar a los adolescentes infractores radica en una 

necesidad de parar el incremento delictivo ocasionados por éstos y salvaguardas a 

la sociedad, ello por cuanto, la ilicitud de su actuar se realizó en forma consciente, 

debiendo no solo ser considerado responsable sino imputable del mismo, cuya 

sanción debe ser mucho más drásticas y no solo incrementar la duración del 

internamiento. De igual manera, Monzón (2018) sostuvo que, los adolescentes 

infractores entre 16 a 18 años de edad que cometen el delito de sicariato lo realizan 

con conciencia y voluntad de realizar dicho acto delictivo, debiendo bajo ello 

responder penalmente por quitar la vida de una persona 

 

Tabla 5 

 Resultados de la pregunta N° 5 

Preguntas   Juez- S1 Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

¿De qué forma se 

sustentaría y 

regularía la 

responsabilidad 

penal en menores 

de edad a partir 

de los 16 años de 

edad? 

Se sustenta en la necesidad 

de catalogar dichas acciones 

al grado de delito y no 

infracción, considerando la 

capacidad de ejercicio y 

discernimiento del actor, 

incorporando su regulación 

normativa a las disposiciones 

que regulan las normas 

establecidas para los 

mayores de edad, lo cual 

incluye también el factor 

atenuante descrito por el 

artículo 22 del Código Penal. 

Debería ser dada 
Siempre y cuando 
el adolescente haya 
incurrido en más de 
dos oportunidades 
sobre un mismo 
hecho. 
 

No sería viable 
puesto que el 
adolescente 
contiene en 
proceso de 
identificación, no 
va acorde a 
nuestra realidad. 
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Interpretación 5: Los 3 participantes discrepan en su opinión respecto a la pregunta 

formulada, ello por cuanto, la participante 3 sostiene que, no sería viable regular la 

responsabilidad penal de los menores de edad a partir de los 16 años, sin embargo, 

la participante 2, indica que se podría dar la viabilidad del mismo siempre y cuando 

el menor infractor sea reincidente en la comisión del hecho delictivo; sin embargo 

el participante 3 establece que sería viable regular la responsabilidad penal del 

menor antes mencionado, ello por cuanto considera que este adolescente posee la 

capacidad y el discernimiento suficiente para responder por las consecuencias de 

su actuar, pudiendo el mismo incluirse dentro de las responsabilidades restringidas 

por edad, amparado en el artículo 22° del Código Penal. 

 
Asimismo, la posición asumida por este último entrevistado es concordante con lo 

señalado por Yong (2017) quien sostuvo que, la delincuencia sigue aumentando 

valiéndose de mecanismos que le den resultados, es decir, utilizan a menores de 

edad que se encuentran en estado de vulneración para cometer delitos como la 

extorsión y el sicariato, sin que estos puedan ser sancionados drásticamente. 

Asimismo, sostuvo que, en base a estudios realizados se ha podido demostrar que 

los adolescentes entre 14 y 18 años de edad, cuentan con plena capacidad para 

comprender su actuar, es decir, vislumbrar la ilicitud de un acto y adecuar su propio 

comportamiento a fin de no transgredir la norma. Por lo que, la inimputabilidad 

establecida en el artículo 20 inciso 2 del código penal no va acorde con los estudios 

realizados, debiendo modificarse el mismo.   

 
Conclusión final: Las especialistas en derecho penal advierten  que resulta factible 

sancionar penalmente aquel menor de edad entre 16 y 18 años, por cuanto posee 

plena capacidad y discernimiento para poder conducir su conducta y conocer las 

consecuencias de su actuar; asimismo, los participantes coinciden que es 

necesario la imposición de medidas drásticas para sancionar al adolescente 

infractor; sin embargo, la psicóloga establece que los adolescentes deben ser 

tratados como tal y sancionados con medidas socioeducativas y que ésta cumpla 

con su finalidad, la cual es integrar socialmente al adolescente infractor.  

 
Respecto al primer objetivo específico de este Producto Académico, fue el de 

Identificar los factores exógeno y endógeno y su afectación en la atribución de 
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responsabilidad penal en menores de edad entre 16 a 18 años, Lima Este 2020. 

 

Tabla 6 

Resultados de la pregunta N° 6 
 

 
Interpretación 6: Los participantes 1 y 2 coinciden en su respuesta, al considerar que 

los factores externos como los amigos, vecinos no influyen en el actuar delictivo de 

los menores infractores entre 16 a 18 años de edad, mas, por el contrario, vislumbran 

dos aspectos, el primero de ellos es que su actuar delictivo lo asocian a su propia 

decisión y el otro aspecto es que se asemeja algún trauma vivido y por ello se sumerge 

Preguntas Juez- S1     Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

¿De qué manera los 

factores exógenos 

(factores externos: 

vecinos, amigos, 

etc.) influyen para 

establecer una 

diferente política 

criminal especial del 

menor infractor? 

Considero que los 

factores externos 

enunciados no 

constituyen en esencia 

un criterio selectivo que 

discrimine la imposición 

de cierta política 

criminal, pues en 

muchos casos, pese a 

encontrarse integrados 

a este escenario por su 

condición de vecinos o 

amigos, los actores 

prescinden del ejercicio 

delictual conscientes 

de la prohibición y 

ulterior sanción que 

acarrea la comisión de 

un delito, en muchos 

casos por la instrucción 

que reciben en el hogar 

o la escuela. Así como 

un adolescente que 

sobrepase los 16, un 

mayor de 18 años 

también es 

influenciable, y ambos 

tienen la capacidad de 

decidir, en tanto y en 

cuanto no exista 

coacción.     

Personalmente solo 

podrán influir 

cuando estos 

adolescentes, son 

maltratados por sus 

propios padres, o 

por el abandono 

emocional hacia 

ellos, los cuales se 

sienten solos en 

esta vida y que no 

les importa nada, 

renegados de la 

sociedad, 

volviéndose frágil 

ante las malas 

amistades que les 

ofrecen muchas 

cosas, y que 

muchos aceptan 

para tratar de 

ocupar ese vacío 

que tienen en su 

vida.  

 

 

Influye puesto que 

los medios de 

comunicación al 

mostrar eventos 

negativos despiertan 

en el adolescente 

mayor. 
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en dicho ambiente delictivo. La tercera participante considera que los factores 

exógenos si influyen en el actuar delictivo de los menores infractores y su inclusión en 

dicho medio, concordando esta última posición con Herrera (2018) quien sostuvo 

que, los factores internos y externos como la familia, escuela, amigos, 

comunicación, internet, etc, influyen y promueven en gran medida la conducta 

agresiva y antisocial del menor, situación que conlleva a fomentar la violencia en 

ellos. 

 
Tabla 7 

Resultados de la pregunta N° 7 
 

 

 
 

Preguntas  Juez- S1  Fiscal- S2    Psicóloga- S3 
¿De qué manera los 

factores endógenos 

(factores internos: 

violencia familiar, 

padres delincuentes, 

etc.) influyen para 

establecer una 

diferente política 

criminal especial del 

menor infractor? 

 

Es determinante, 

pues establece el eje 

fundamental que 

sustenta la conducta 

desarrollada a futuro, 

los valores y 

principios no 

constituyen un factor 

innato con el que se 

nace, son instituidos 

desde el hogar, y 

sobre dicha base se 

sienta las potenciales 

aptitudes verificadas 

en lo sucesivo. 

 

 

Influye de gran 

consideración ya que 

el hecho de que un 

adolescente viva en 

un ambiente toxico, 

con una familia que no 

practica valores o que 

los padres sean 

delincuentes, el 

adolescente estará 

carente de afecto, y 

sumado a ello, es 

víctima de cualquier 

tipo de maltrato, solo 

traerá consecuencias 

para sus vidas, por lo 

que es presa fácil para 

ser un potencial 

delincuente.  

 

Influye porque los 

adolescentes 

desarrollan esquema 

distracionales. 

 

 

 

Interpretación 7: Los 3 participantes concuerdan en su opinión respecto a la 

pregunta formulada, ello por cuanto, consideran que los factores internos, es decir, 

la violencia familiar, los padres delincuentes, etc, influyen muchísimo en que los 

adolescentes se sumerjan en esa vida delincuencial, ello puesto que, su conducta 

se adapta en base a los valores adquiridos de su vida cotidiana; es decir, si dentro 

de su hogar la violencia domestica se da en forma diaria, el menor va asimilar que 

actuar con violencia es normal y no va entender las posibles consecuencias que su 
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actuar pueda recaer en su persona, como otro ejemplo, si uno de los integrantes 

de la familia ya sea padre, madre, tíos, primos, etc, es delincuente, el menor va ser 

influenciado para cometer similar delito. 

 
La posición asumida por la participante 3, concuerda con Herrera (2018), 

antecedente que fue citado en la pregunta anterior, ello puesto que, refiere que los 

factores internos influyen y promueven la conducta agresiva del adolescente. 

 

Tabla 8 

Resultados de la pregunta N° 8 
 
 

Preguntas Juez- S1   Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

Siendo que las 

características del 

adolescente infractor 

describen el tipo de 

perfil que poseen, los 

cuales estimulan la 

comisión de delitos 

como si fueran 

adultos ¿Considera 

Ud. que la política 

criminal especial en 

menores infractores 

adoptadas por los 

órganos 

competentes es 

eficaz para 

contrarrestar la 

delincuencia juvenil 

cometida por 

adolescentes entre 

16 a 18 años?  

No, porque precisamente 

se establece una 

discriminación en el perfil 

del delincuente, al 

sostenerse que los 

caracteres del 

adolescente infractor 

podrían orientar el 

desarrollo de cierta 

conducta delictiva, 

cuando lo cierto es que, 

tanto el mayor de 18 años 

como el propio 

adolescente, se 

encuentran en la 

capacidad de discernir 

sus actos, conociendo los 

jóvenes inmersos en 

ambos grupos las 

consecuencias 

accesorias.  

No considero que 

sea eficaz 

considerando que 

en el Perú no hay 

una política 

criminal especial 

en menores 

infractores. 

 

No es eficaz porque 

las condiciones no 

se ajustan a lo 

propuesto en el 

Código. 

 

 

Interpretación 8: Los 3 participantes concuerdan en su opinión respecto a la 

pregunta formulada, ello por cuanto, consideran que las políticas criminales 

adoptadas por los órganos competentes no resultan eficaces para contrarrestar la 

actual delincuencia juvenil, es decir, las actuales normativas no son drásticas al 

momento de sancionar las conductas ni mucho menos le ponen fin a la alta taza de 

delincuencia, más por el contrario, lo que se ha realizado es aumentar más el 
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tiempo de las medidas socioeducativas, que en gran medida no apoyan a la 

reinserción del menor en sociedad. 

 

La posición asumida por todos los participantes coincide con lo establecido por 

Rizzo (2021) en la que concluyó, las medidas socioeducativas no cumplen su 

finalidad, por cuanto no son proporcionales a los delitos cometidos, siendo 

permisibles a seguir delinquiendo en contra de la ciudadanía, permitiendo con ello 

la impunidad y evasión de la normatividad, e incluso, la reincidencia en su actuar 

delictivo. Demostrando con ello, la inexistencia de una mano dura por parte del 

Estado a cumplir con su finalidad, que es, la protección de la sociedad. 

 
Conclusión final: A manera de conclusión, podemos determinar que en gran mayoría 

a las preguntas formuladas los participantes coincidieron en que los factores 

endógenos y exógenos influyen en gran medida para que los adolescentes puedan 

ingresar a la vida delincuencial, de igual manera coincidieron en que las actuales 

políticas criminales no brindan solución alguna a la creciente ola delincuencial. 

 
El segundo objetivo específico fue el de Demostrar cómo afectan la madurez y 

experiencia en la atribución de responsabilidad penal en menores de edad entre 16 

a 18 años, Lima Este 2020. 

 
Tabla 9 

Resultados de la pregunta N° 9 
 
 

Preguntas Juez- S1     Fiscal- S2  Psicóloga- S3 

¿De qué manera la 

madurez obtenida 

por los adolescentes 

entre 16 a 18 años 

de edad, influyen en 

la necesidad de 

establecer una 

política criminal 

especial del menor 

infractor diferente? 

Es fundamental, pues 

desde mi perspectiva, 

habiéndose ya 

culminado la instrucción 

básica regular, al 

adolescente se 

encuentra habilitado 

psíquicamente para el 

ejercicio de sus 

derechos civiles, y 

como consecuencia de 

ello, asumir las 

responsabilidades que 

deriven por 

Claro que hay una 

gran necesidad 

establecer una 

política criminal, 

ya que lo 

adolescentes, a 

medida que van 

madurando van 

teniendo también 

responsabilidades

, y deben también 

de hacerse 

responsables por 

los actos que 

Se encuentra en la 

adolescencia tardía, 

puede analizar ser más 

consciente de sus 

acciones. 
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determinada conducta, 

tal es así, que incluso 

goza de plena 

capacidad para 

disponer en su libertad 

sexual, e incluso 

contraer nupcias a tenor 

de lo preceptuado en el 

Código Civil, 

considerándose como 

factor atenuante en el 

quantum de sanción 

delictiva, el ámbito de 

su edad. 

 

cometan. 

 

 

Interpretación 9: Los participantes 1 y 2 consideran que, los adolescentes van 

adquiriendo la madurez necesaria, ya sea por la propia educación que posean o por la 

vivencia adquirida, es decir, los adolescentes conforme van adquiriendo años, van 

adquiriendo la madurez necesaria para aceptar las consecuencias de sus propios actos, 

siendo dicha madurez reconocida por un ordenamiento jurídico (Código Civil) el cual 

faculta a los adolescentes mayores de 16 años a que pueden adquirir derechos civiles, 

como contraer matrimonio, mientras que, no se reconoce esta madurez para poder 

sancionar penalmente su actuar delictivo, que ha ido aumentando y siendo cada vez más 

gravosa y en perjuicio de la sociedad; mientras la que la participante 3, sostiene que los 

adolescentes tardan en adquirir la madurez necesaria para poder hacerse responsables 

de sus propios actos y que esto dificulta a que puedan ser conscientes de sus acciones. 

 
La posición asumida por los participantes 1 y 2 coinciden con lo establecido por 

Segarra (2014) quien sostuvo la existencia de dos criterios para medir madurez del 

menor, siendo este, el discernimiento es decir la capacidad y el objetivo, siendo 

este último medible a través de la edad, situación que en la legislación le atribuye 

la inimputabilidad al menor de edad, al sostener inequívocamente que carece de 

madurez necesaria para poder considerarlo responsable penalmente. Asimismo, 

coincide con lo establecido por Rizzo (2021) quien concluyó que existen otras 

legislaciones consideran que a partir de los 16 años de edad los adolescentes 

poseen capacidad para comprender su actuar delictivo, por lo que deben llevar un 

tratamiento diferente a los otros adolescentes. 
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Tabla 10 

Resultados de la pregunta N° 10 
 

 

Preguntas Juez- S1 Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

¿De qué manera la 

experiencia 

delincuencial 

obtenida por 

adolescentes entre 

16 a 18 años de 

edad, influyen en 

la necesidad de 

establecer una 

política criminal 

especial del menor 

infractor diferente? 

 

Influye sobremanera, pues la 

precariedad del sistema de 

resocialización juvenil en 

nuestro país no promueve el 

alcance de sus objetivos, 

valiéndose lo estamentos 

organizados precisamente 

de dichas falencias para 

“utilizar” al semi inimputable 

en la ejecución de los actos 

delictivos, así como la 

procacidad del propio actor, 

quien conocedor de los 

límites punitivos fijados en 

este contexto, muestra 

incluso predisposición para 

la ejecución de actos 

contrarios a ley. Entonces si 

mi limitación gira en torno a 

una presunta inmadurez que 

incluso puede conllevar a 

desconocimiento, ello queda 

desvirtuado con lo sostenido 

en líneas precedentes, pues 

si el adolescente es 

consciente que por su propia 

condición la Ley no le infringe 

mayor sanción, también está 

en la suficiente capacidad de 

asimilar la imposición de una 

pena con mayor rigor por 

dicha conducta, o en su 

defecto que la misma se 

homologue a la de un mayor 

de edad.  

Esto en razón de que 

se ha incrementado 

la delincuencia, 

vemos que son 

muchos los 

adolescentes 

quienes estarían 

incurriendo en 

delitos, muchos 

incluso 

aprovechándose de 

la edad que tienen 

para seguir 

cometiendo de 

manera repetitiva los 

actos ilícitos que es 

reprochable para la 

sociedad, solo basta 

ver las noticias para 

poder tener un 

panorama de lo que 

sucede. Es una 

lástima que el Estado 

no está poniendo sus 

ojos en nuestros 

chicos que son el 

futuro de la sociedad. 

 

 

La complejidad 

de los delitos 

que comete 

sugiere la 

trayectoria cada 

vez más 

antecendentes. 

 

 
Interpretación 10: Los participantes 1 y 2 consideran que, los adolescentes van 

adquiriendo la madurez necesaria y la experiencia que ello se conlleva para poder 

delinquir, asimismo, refieren que los adolescentes entre 16 a 18 años de edad 

cuentan con la capacidad suficiente para ser responsables por su conducta, por lo 
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que alegan que la experiencia influye en gran medida no solo por el actuar de los 

adolescentes sino por la utilización de estos para delinquir. Por lo que, sancionar 

inequívocamente con medidas socioeducativas en lugar de una pena privativa de 

libertad por razones de inmadurez no garantiza una disminución en su actuar 

delictivo, mas, por el contrario, al no tener sanciones mucho más drásticas los 

adolescentes vuelven a reincidir en su actuar delictivo. Mientras que la participante 

3, refiere que por la gravedad del delito cometido este establece un mayor 

antecedente para su realización, es decir, el adolescente ha tenido que adquirir la 

experiencia necesaria para poder realizar el delito. 

 
La posición asumida por los participantes 1 y 2 coinciden con lo establecido por 

Castillo (2017) quien concluyó que se ha evidenciado un incremento delincuencial 

en el uso de menores de edad y el abuso de estos adolescentes por su condición 

como tal para delinquir sin recibir sanciones acordes al delito cometido. También 

concuerda con lo asumido por Armijos (2014), quien sostuvo que, las medidas 

preventivas acatadas por el Estado no han tenido un desarrollo optimo, mas, por el 

contrario, los adolescentes entre 16 a 18 años continúan actuando con consciencia 

de su situación de inimputables para delinquir, ello por cuanto, se sienten 

protegidos ante los delitos gravosos cometidos, situación que conlleva como 

imperiosa necesidad de que se juzgue como adulto a estos infractores. 

 
Tabla 11 

Resultados de la pregunta N° 11 
 

 

Preguntas Juez- S1   Fiscal- S2 Psicóloga- S3 

¿Si bien, la política 

criminal especial 

adoptada en los 

menores infractores 

se encuentra 

sustentada conforme 

a nuestra realidad 

social y es abordado 

en el estudio de las 

características del 

adolescente infractor, 

porqué a la fecha ha 

aumentado la tasa de 

Ha aumentado en lo 

fundamental por las 

falencias del sistema que 

nos rige, y la falta de 

voluntad de nuestras 

autoridades para la 

emisión de normativas 

que se adecuen a la 

realidad social, las 

mismas que por su 

capacidad de 

discernimiento son 

conocidas tanto por los 

Pues no solo se ha 

aumentado, sino que 

seguirá aumentando la 

comisión de delitos por 

adolescentes entre 16 a 

18 años, y esto debido 

a que en nuestro país 

no hay una correcta 

política criminal que se 

especialice en 

menores, es mas no 

hay ni para los 

delincuentes mayores 

Las condiciones 

de los centros 

juveniles no 

están acorde a 

la realidad, 

existe déficit en 

el personal, 

logísticas e 

infraestructura. 
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comisión de delitos 

por adolescentes 

entre 16 a 18 años de 

edad, cuya situación 

ha sido sujeto de 

medidas 

socioeducativas en los 

centros juveniles? 

jóvenes mayores de 16 

como de 18 años, siendo 

de conocimiento público 

que los centros juveniles 

no promueven 

estrictamente la 

resocialización del 

infractor, por diversos 

factores, ya sean 

logísticos, profesionales, 

o de normatividad).    

de 18 siendo un 

problema que el país 

tiene desde muchos 

años, y a la fecha no 

hay política criminal 

que queda 

contrarrestar este mal. 

 

 

Interpretación 11: Las participantes 1 y 2 consideran que, en nuestro país no existe 

una política criminal que contrarreste el incremento delictivo de los adolescentes, 

es decir, nuestro ordenamiento jurídico para menores infractores es ineficiente por 

cuanto las medidas impuestas en poco o en nada ayudan a que estos menores no 

sigan delinquiendo, lo que se trata de optimizar son sanciones mucho más drásticas 

que ayuden a mitigar dicho incremento, situación que incluso se ha visto reflejada 

en los países de américa Latina y Europa, los cuales han visto por conveniente 

sancionar penalmente a los adolescentes entre las edades de 16 a 18 años. La 

participante 3, alega que la solución del incremento delictivo de los adolescentes 

que ya han sido sancionados con medidas socioeducativas y vuelven a delinquir, 

radica en acondicionar los centros juveniles e incrementar el personal capacitado 

para que puedan optimizar su función. 

 
La posición asumida por los participantes 1 y 2 coinciden con lo establecido por 

Macías y Ordoñez (2017) quienes sostuvieron que, es necesario un cambio radical 

en el ámbito penal y criminológico puesto que, existe un alto índice de criminalidad 

cometidos por los menores infractores a partir de los 14 años de edad, los cuales 

causan preocupación a los gobiernos que no pueden combatirlo. Asimismo, 

concluyó que, se necesita implementar un sistema penal que englobe a los niños y 

adolescentes como el de los países europeos y de Estados Unidos, con lo que 

ayudaría a sancionar dicho actuar delictivo y no su rehabilitación, previniendo con 

ello que los adolescentes comiencen a delinquir desde muy temprana edad, 

sabiendo las posibles consecuencias que le llevaría dicho actuar. Asimismo, 

concuerda con Armijos (2014), quien sostuvo que, los actos delictivos cometidos 
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por los menores infractores, producen impunidad y el incremento de éstos, se debe 

a una normativa ineficiente, que lejos de imponer sanciones acordes al delito 

cometido, los protege con medidas socioeducativas dictadas.  

 

Tabla 12 

Resultados de la pregunta N° 12 
 

 

Preguntas Juez- S1  Fiscal- S2   Psicóloga- S3 

¿Existe alguna 

opinión suya que 

desea agregar? 

 

 

Ninguna, me remito 

a las respuestas 

anotadas en 

párrafos 

precedentes. 

 

Que el estado tenga 

un presupuesto para 

que realmente 

expertos en la 

materia puedan 

llegar hacer un 

estudio correcto para 

tratar de frenar con 

esta delincuencia 

que solo trae 

desgracias, 

asimismo el estado 

no debe por ninguna 

materia permitir que 

un niño y 

adolescente se 

maltratado. 

 

 

Interpretación 12: La única que agregó alguna opinión al respecto fue la participante 

2, quien opinó que el estado debe invertir en expertos conocedores del tema que 

ayuden a brindar soluciones que mitiguen la delincuencia juvenil y aunado a ello, 

se debe brindar soluciones respecto a la violencia que sufren estos adolescentes 

que a la larga pueden ser generadores de violencia. 

 
Conclusión final: Los tres especialistas entrevistados concuerdan en que es 

necesario realizar un cambio en el actual sistema de Responsabilidad Penal del 

Adolescente, no solo implementando personal capacitado para que puedan abordar 

situaciones que ayuden o contribuyan en el mejoramiento del menor infractor, sino 

imponiendo penas mucho más severas o drásticas. Concordando dicha conclusión 

con lo establecido por Segarra (2014) quien sostuvo que, establecer una 

disminución en la mayoría de edad es una necesidad de todos los países, por 

cuanto la delincuencia va evolucionando al grado de captar a menores de edad 
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para cometer actos ilícitos, ya que estos no pueden ser juzgados como adultos 

aprovechándose así del sistema. 
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V. CONCLUSIONES 

 
Primera: Luego del análisis propuesto en el objetivo general y contando con el 

resultado consensual de los entrevistados sostenemos que las sanciones del 

Código de Responsabilidad Penal del Adolescente no se encuentran acorde con la 

realidad, siendo permisible y facilitando el incremento delincuencial. 

 
 Segunda: Se ha examinado que el resultado consensual de los entrevistados ha 

coincidido en establecer que los adolescentes poseen la capacidad suficiente para 

conocer las consecuencias que conllevan su actuar delictivo y responder 

penalmente por sus actos ante la sociedad a través de sanciones severas. 

 
Tercera: La mayoría de los entrevistados han coincidido en sostener que las 

medidas impuestas a los adolescentes deben ir acorde a su capacidad y 

discernimiento, con la misma capacidad que se reconoce para ejercer derechos 

civiles como el matrimonio. 

 
Cuarta: A través del resultado consensual de todos los entrevistados se ha 

identificado que la violencia ejercida en el núcleo familiar, los amigos, vecinos, 

pandillas, etc., generan en el adolescente conductas desafiantes a las normas 

vigentes y falta de empatía por la sociedad, siendo influenciables por su entorno y 

atribuible su responsabilidad al tener la capacidad de delinquir. 

 
Quinta: La mayoría de los entrevistados han coincidido en demostrar que los 

adolescentes adquieren la madurez requerida para ser reprochados penalmente, a 

partir de los sucesivos actos delincuenciales que cometen, y no necesariamente 

por su edad cronológica, situación por la cual diversas legislaciones en el mundo 

han optado por legislar sobre este punto. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera: La Presidencia del Congreso de la República debe someter a debate una 

iniciativa legislativa donde se penalice la responsabilidad del adolescente a partir 

de los 16 años, con la finalidad de ser incorporado en el ordenamiento penal, ello 

debido a la necesidad de su regulación a causa del incremento delictivo. 

 
Segunda: La Presidencia del Congreso de la República debe incorporar en el 

Código Penal a través de una ley, la responsabilidad penal del menor de edad a 

partir de los 16 años, el cual en el proceso preliminar debe determinase el 

conocimiento cognitivo del menor de edad, a fin de distinguir si el infractor es 

responsable penalmente sobre sus actos. 

 
Tercera: La Presidencia del Congreso de la República, debe modificar el artículo 

20.2 del Código Penal, en la cual se establece la inimputabilidad del menor de edad 

y se modifique señalando que se considerarán inimputables a los menores hasta 

16 años de edad, los cuales, ante la perpetración de algún delito, serán procesados 

conforme el Código de Responsabilidad Penal del Adolescente. 

 
Cuarta: La Presidencia del Poder Judicial debe implementar nuevas instituciones y 

con ello especializar a los operadores de justicia, a fin de que se adopten políticas 

criminales destinadas a resocializar a los adolescentes. 

 
Quinta: la Presidencia del Congreso de la República, teniendo en consideración el 

Derecho Comparado debe crear una ley en la cual se sancione penalmente a 

adolescente a partir de los 16 años de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

Daena: International Journal of Good Conscience. 9(3), 195-204. 

http://www.spentamexico.org/v9-n3/A17.9(3)195-204.pdf 

 
Abrigo Córdova, I., Mancero Acosta, N., Hurtado Armijos, A. y Jaramillo Castro, P. 

(2018). La matriz de consistencia: una metodología de investigación para 

desarrollar el estado del arte para emprendimientos artesanales enfocados 

en las TIC´s. INNOVA Research Journal, 3(8.1), 176-185. 

https://doi.org/10.33890/innova.v3.n8.1.2018.773 

 
Armijos Acosta, N.J. (2014). La imputación penal a menores de 18 años y mayores 

de 16 años en conductas que causan alarma y conmoción social, como 

necesidad para garantizar el Derecho de los ciudadanos a la seguridad y al 

buen vivir [Tesis de Maestría, Universidad Regional Autónoma de los Andes]. 

https://dspace.uniandes.edu.ec/bitstream/123456789/3131/1/TUAMDP003-

2014.pdf 

 
Barra Almagiá, E. (1987). Moral development: an introduction to kohlberg's 

theory. Latin American Journal of Psychology, 19 (1), 7-18. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=80519101 

 
Berninzon Arellano, F. (2012). Consideraciones sobre la edad mínima de 

imputabilidad penal. ¿Responsabilidad penal de los menores de edad?, 3(6), 

26-29. http://blog.pucp.edu.pe/blog/wp-content/uploads/sites/213/2013/02 

/20130217-polemos_6_boletin.pdf 

 
Bramont- Arias, L.  (2000). Manual de Derecho Penal- Parte General. Idemsa 

 
Carrasco Díaz, S. (2018). Metodología de la investigación científica: Pautas 

metodológicas para diseñar y elaborar el proyecto de investigación. (2 ª ed.). 

San Marcos.  

 
Castellanos Urrego, S.G. (2013). An Approach on to the Psychosexual 

Development from the Freudian Metapsychology Perspective. Pensamiento 

REFERENCIAS  

 

Abreu Quintero, J.L. (2014). El Método de la Investigación Research Method. 

http://www.spentamexico.org/v9-n3/A17.9(3)195-204.pdf
https://doi.org/10.33890/innova.v3.n8.1.2018.773
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=80519101
http://blog.pucp.edu.pe/blog/wp-content/uploads/sites/213/2013/02


39 
 

Psicológico, 11 (2), 157-175. https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=801311 

78010 

 
Castillo Vásconez, D.D. (2017). La responsabilidad penal del menor infractor en la 

Legislación Ecuatoriana [Tesis de Grado, Universidad Nacional de 

Chimborazo]. http://dspace.unach.edu.ec/bitstream/51000/4148/1/UNACH-

EC-FCP-DER-2017-0069.pdf 

 
Castillo, E. y Vásquez, M. L. (2003). El rigor metodológico en la investigación 

cualitativa. Colombia Médica, 34(3), 164-167. https://colombiamedica 

.univalle.edu.co/index.php/comedica/article/view/269/272 

 
Claus, R. (1998). Dogmática penal y política criminal. Idemsa.  

https://es.scribd.com/document/396873205/Roxin-Dogmatica-penal-y-

politica-criminal-1998-pdf 

 
Cobo del Rosal, M. y Vives, T. (1984). Derecho Penal. Parte General. (4ª ed.). Tirant 

lo Blanch. 

 
Cowman, S. (1993). Triangulation: a means of reconciliation in nursing research. 

Journal of Advanced Nursing, 18(5), 788-792. https://doi.org/10.1046/j.1365-

2648.1993.18050788.x 

 
Espejo Meléndez, O.D. (2020). Responsabilidad penal restringida para los 

adolescentes infractores que cometen hechos punibles tipificados como 

delitos en el Código Penal [Tesis de Maestría, Universidad Nacional de 

Trujillo]. https://dspace.unitru.edu.pe/handle/UNITRU/16258 

 
Fajardo Julca, J.M. (2018). La imputabilidad del menor infractor en delitos graves 

en el Sistema Penal Peruano [Tesis de Maestría, Universidad Nacional 

Federico Villarreal]. https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Record/RUNF_ 

7601 da93b646db8a36be6cf1bdfe3013 

 
Fernández Collado, C. (2002). Metodología de la Investigación.  (3ª ed.). Mc Graw 

Hill. 

 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=801311%2078010
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=801311%2078010
https://doi.org/10.1046/j.1365-2648.1993.18050788.x
https://doi.org/10.1046/j.1365-2648.1993.18050788.x
https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Record/RUNF_


40 
 

García Vásquez, E.E. y Pérez Piñón, F.A. (2021). Trajectories, social capital and 

inflection points: life story of a delinquent adolescent. Debates over History, 

9(2), 219-249. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8039700 

 
Günther J. (1995). Derecho Penal Parte General – Fundamentos y Teoría de la 

Imputación (Traducido por Joaquín Cuello Contreras y José Luis Serrano 

Gonzáles). Marcial Pons, Ediciones Jurídicas S.A.. 

http://derechopenalenlared.com/libros/Gunther_Jakobs_Derecho_Penal_Pa

rte_General_new.pdf 

 
Hans-Heinrich J. y Weigend T. (2014). Tratado de Derecho Penal Parte General 

(Traducido por Miguel Olmedo Cardenete). Editorial Instituto Pacifico S.A.C.   

 
Hernández Sampieri. R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, P. (2006). 

Metodología de la Investigación. Mc Graw Hill. 

 
Hernández Sampieri. R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, P. (2014). 

Metodología de la Investigación. (6 ª ed.). Mc Graw Hill. 

 
Herrera Talledo, C.O. (2018). La disminución de la edad de inimputabilidad del 

adolescente en el Codito Penal en la ciudad de Chiclayo periodo 2016 [Tesis 

de Maestría, Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo]. 

https://hdl.handle.net/20.500.12893/7388 

 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (2019). Estadística de Seguridad 

Ciudadana. Niñas, niños y adolescentes infractores a la ley penal. 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/informe-de-

estadisticas-de-seguridad-ciudadana-mayo2019.pdf 

 
Macías, C. y Ordoñez, J. (2017). La inimputabilidad de menores de catorce años 

en delitos de homicidio (sicariato) [Tesis de Grado, Universidad Santo 

Tomas]. https://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/12399/2017 

christianmac%C3%ADas.pdf?sequence=1 

 
Mertens, DM. (2015). Research and evaluation in Education and Psychology: 

Integrating diversity with quantitative, qualitative, and mixed methods. 

https://hdl.handle.net/20.500.12893/7388
https://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/12399/2017


41 
 

Thousand. SAGE Publications Ltd. https://books.google.com. 

pe/books?hl=es&lr= &id=VEkXBAAAQBAJ&oi=fnd&pg=PP1&dq=Research 

+and+evaluation+in+Education+and+Psychology:+Integrating+diversity+wit

h+quantitative,+qualitative,+and+mixed+methods.&ots=4-dAMe49tk&sig 

=7iaMuYXgXcnEyaqNn5iFnrkCQg8#v=onepage&q=Research%20and%20

evaluation%20in%20Education%20and%20Psychology%3A%20Integrating

%20diversity%20with%20quantitative%2C%20qualitative%2C%20and%20

mixed%20methods.&f=false 

 
Monzón Ferrer, J.L. (2018). El sicariato juvenil: sancionar al adolescente como 

adulto [Tesis de Maestría, Universidad Nacional Federico Villarreal]. 

http://repositorio.unfv.edu.pe/handle/UNFV/1953 

 
Mora Izquierdo, R. (1982). Psiquiatría forense y nuevo código penal colombiano. 

Revista Colombiana de Psiquiatría. Vol. Xi, 215-235. 

https://repositorio.uniandes.edu.co/bittream/handle/1992/25748/u277017.pd

f?sequence=1 

 
Mounoud, P. (2001). The cognitive development of the child: from Piaget's 

discoveries to current research. Educational contexts, 4(2001), 53-77. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=209682 

 

Ñaupas Paitán, H., Mejía Mejía, E., Novoa Ramírez, E. y Villagómez Páucar, A. 

(2014). Metodología de la investigación Cuantitativa – Cualitativa y 

Redacción de la Tesis. (4ª ed.). Bogotá: Ediciones de la U. 

 
Pacheco Mendoza, P.D. (2019). Criminogenic factors and expressions of 

contemporary juvenile delinquency. Mexico City. 2000 – 2017. Visión 

criminológica – criminalística. 7(26) 45-67. 

http://revista.cleu.edu.mx/new/descargas/1902 /Articulo11_factores-

criminogeneos-y-expresiones-de-la-delincuencia-juvenil.pdf 

 
Patton, M.Q. (1983). Effective evaluation: improving the usefulness of evaluation 

results through responsive and naturalistic approaches. The Journal of 

Higher Education, 54 (3), 339-342. https://doi.org/10.2307/1981810  

http://repositorio.unfv.edu.pe/handle/UNFV/1953
http://revista.cleu.edu.mx/new/descargas/1902%20/Articulo11_factores-criminogeneos-y-expresiones-de-la-delincuencia-juvenil.pdf
http://revista.cleu.edu.mx/new/descargas/1902%20/Articulo11_factores-criminogeneos-y-expresiones-de-la-delincuencia-juvenil.pdf
https://doi.org/10.2307/1981810


42 
 

Prieto Castellanos, B. J. (2017). El uso de los métodos deductivo e inductivo para 

aumentar la eficiencia del procesamiento de adquisición de evidencias 

digitales. Revista Javeriana. Cuadernos de Contabilidad, 18(46), 18-46. 

https://doi.org/10.11144/Javeriana.cc18-46.umdi 

 

Poder Judicial del Perú: Corte Suprema (1999). Ejecutoria Suprema de 12 de abril 

de 1999, Exp: 387-99 

 
Quesada Ojeda, D. (2017) Criminological aspects of the minor offender: criminal 

profiling, recidivism and evaluation [Tesis de Grado, Universitat Jaume I].  

http://hdl.handle.net/10234/132710 

 

Rada Cárdenas, D.M. (2007). El rigor en la investigación cualitativa: Técnicas de 

Análisis, Credibilidad, Transferibilidad y Confirmabilidad. Revista 

Venezolana de Investigación. 7(1), 17-26. http://revistas.upel.edu.ve 

/index.php/sinopsis_educativa/article/view/3539/1715 

 
Reátegui Sánchez, J. (2014). Manual de Derecho Penal Parte General. (1ª ed., Vol. 

1). Editorial Instituto Pacifico S.A.C.   

 
Rizzo Ochoa, M.S. (2021). La inimputabilidad de los adolescentes infractores y su 

responsabilidad penal [Tesis de Grado, Universidad Católica de Santiago de 

Guayaquil]. http://repositorio.ucsg.edu.ec/handle/3317/16464 

 
Roxin, C. (1997). Derecho Penal Parte General (Traducido por Diego Manuel Luzón 

Peña, Miguel Díaz y García Conlledo y Javier de Vicente Remesal) - Tomo 

I. Editorial CIVITAS.  https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/03 

/derecho_penal_-_parte_general_-_claus_roxin-LP.pdf 

 
Saavedra Villar, P. (2017).  Metodología de la investigación científica: Pautas 

teórico y práctico para estructurar y elaborar el proyecto de tesis. Editorial 

Soluciones Gráficas SAC.  

 

https://doi.org/10.11144/Javeriana.cc18-46.umdi
http://hdl.handle.net/10234/132710
http://revistas.upel.edu.ve/
http://repositorio.ucsg.edu.ec/handle/3317/16464
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/03%20/derecho
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/03%20/derecho


43 
 

Saavedra Villar, P. (2018).  Metodología de la investigación científica: Pautas 

teóricas y prácticas para estructurar y elaborar el proyecto de tesis. (2 ª ed.). 

Editorial Jr. 

 
Segarra Rojas, M.A. (2014). La imputabilidad de los adolescentes infractores 

menores de 18 y mayores de 16 años de edad en delitos graves en el Código 

Penal [Tesis de Grado, Universidad Nacional de Loja]. 

https://dspace.unl.edu.ec/jspui/bitstream/123456789/6885/1/Martha%20Ant

onieta%20Segarra%20Rojas.pdf 

 
Serrano Maíllo, A. (2009). Actos de fuerza o engaño y autocontrol: Un test de una 

teoría general del delito con una muestra pequeña de delincuentes juveniles. 

Revista electrónica de ciencia penal y criminológica, 11(13), 1-38. 

http://criminet.ugr.es/recpc/11/recpc11-13.pdf 

 
Sotomayor Acosta, J.O. (1998). Responsabilidad o irresponsabilidad penal del 

menor en Colombia: un falso dilema. Estudios De Derecho, 57(130), 143-

156. https://revistas.udea.edu.co/index.php/red/article/view/332281 

 
Suarez Durán, M. E. (2007). El carácter científico de la investigación. Universidad 

Rovira I Virgili. (pp. 645-654). https://tdx.cat/bitstream/handle/10803/8922 

/10CapituloXElcaracterCientificodelainvestigaciontfc.pdf?sequence=3&isAll

owed=y#:~:text=El%20rigor%20cient%C3%ADfico%20en%20torno,concord

ancia%20con%20el%20proceso%20seguido 

 
Taylor,S.J. Bogdan, R. (1992). Introducción a los métodos cualitativos en 

investigación. La búsqueda de los significados. Paidós. 

http://mastor.cl/blog/wp-content/uploads/2015/08/Taylor-y-Bogdan.-

Entrevista_en_profundidad.pdf 

 
Troncoso, PC y Amaya, A. (2017). Interview: a practical guide for qualitative data 

collection in health research. Rev. Fac. Med, 65 (2), 329-332. 

http://dx.doi.org/10.15446/revfacmed.v65n2.60235 

 

https://tdx.cat/bitstream/handle/10803/8922


44 
 

Valderrama Mendoza, S. (2012). Pasos para elaborar un proyecto de investigación 

científica. (2ª ed.). Editorial San Marcos. 

 
Villa Stein, J. (2008). Derecho Penal Parte General. Ara Editores. 

 
Villavicencio Terreros, F. (2006). Derecho Penal Parte General. Editora jurídica 

Grijley. https://www.estudiojuridicolingsantos.com/2020/07/libro-derecho-pe 

nal-parte-general.html 

 
Yong Mendoza, E.A. (2017). El sicariato y los menores de edad [Tesis de Maestría, 

Pontificia Universidad Católica del Perú]. https://tesis.pucp.edu.pe 

/repositorio/handle/20.500.12404/9972 

 
Zaffaroni, R., Alagia, A. y Slokar, A. (2005). Derecho Penal – Parte General. 

Sociedad anónima editora. (2ª ed.).  https://www.academia.edu/32234639 

/Zaffaroni_Eugenio_Raul_ Derecho_Penal_Parte_General

https://www.estudiojuridicolingsantos.com/2020/07/libro-derecho-pe%20nal-
https://www.estudiojuridicolingsantos.com/2020/07/libro-derecho-pe%20nal-
https://tesis.pucp.edu.pe/
https://www.academia.edu/32234639%20/Zaffaroni_Eugenio_Raul_
https://www.academia.edu/32234639%20/Zaffaroni_Eugenio_Raul_


 

Anexo 1 

Título: Matriz de Categorización. 

Ámbito 
Temátic

o 

Problema de 
Investigación 

Objetivo 
General 

Objetivo 
Específico 

Categorí
as 

Sub-Categorías 

 

Derecho 

Penal 

¿Cómo se 

viene 

desarrolland

o la 

normatividad 

respecto a la 

atribución de 

responsabilid

ad penal a 

menores de 

edad entre 

16 a 18 años, 

Lima Este 

2020? 

Analizar el 

desarrollo 

normativo en 

la atribución 

de 

responsabilid

ad penal a 

menores de 

edad entre 

16 a 18 años, 

Lima Este 

2020 

Identificar los 

factores 

exógeno y 

endógeno y 

su afectación 

en la 

atribución de 

responsabilid

ad penal a 

menores de 

edad entre 

16 a 18 años, 

Lima Este 

2020 

 

Atribució

n de 

responsa

bilidad 

penal en 

menores 

de edad 

entre 16 

a 18 años 

 

❖ Imputabilidad 

   Demostrar 

cómo afectan 

la madurez y 

experiencia 

en la 

atribución de 

responsabilid

ad penal a 

menores de 

edad entre 

16 a 18 años, 

Lima Este 

2020 

  

❖ Factor 

criminológico 

 

Elaboración: Fuente propia. 

ANEXOS



 

Anexo 2 

Título: Cronograma de Actividades 

ACTIVIDADES CRONOGRAMA 2021-2022 

Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero-

2022 

Elaboración y aprobación del tema X     

Elaboración y aprobación del plan X X    

Organización e Implementación  X    

Revisión de literatura (Marco 

Teórico) 

  X   

Elaboración y Aplicación de 

Instrumentos 

  X   

Trabajo de campo   X   

Procesamiento de datos    X  

Análisis e interpretación    X  

Informe final    X  

Sustentación     X 

Fuente: Elaboración propia 

 

Título: Presupuestos y Recursos 

N° DETALLE CANTIDAD COSTO 

1 Compra de Laptop 1 2,500.00 

2 Compra de libros 3 (Libros) 300.00 

3 Servicio de internet 5 (Meses) 600.00 

4 Clases de Ingles 3 (Módulos) 600.00 

5 Pago por sustentación 1 1,000.00 

TOTAL 5,000.00 

Fuente: Elaboración propia



 

Anexo 3 

Título: Guía de entrevista 



 

 

 



 

 

 



 

Anexo 4 

Título: Validez de contenido del instrumento que mide la entrevista a profundidad. 

 



 

 



 

 



 

Anexo 5 

Título:  Evidencia de las entrevistas realizadas a los expertos. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


